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El catálogo servirá, asimismo, para facilitar a los inte-
resados información y orientación sobre las oportuni-
dades de aprendizaje y formación para el empleo, los
procedimientos de evaluación, reconocimiento y acre-
ditación de las competencias profesionales, cualquiera
que hubiera sido su forma de adquisición, así como para
establecer ofertas formativas adaptadas a colectivos con
necesidades específicas y, en definitiva, para favorecer
la inversión pública y privada en la cualificación de los
ciudadanos mediante un proceso de formación perma-
nente.

La estructura y el contenido del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales que se establece por
este real decreto favorecerá la transparencia de las cua-
lificaciones en el contexto internacional y particularmen-
te en el europeo. Para ello, además de los fines y fun-
ciones del catálogo, se establecen los distintos compo-
nentes de cada una de las cualificaciones y de los módu-
los formativos asociados a ellos y se establecen asimis-
mo los requisitos de participación, colaboración y con-
sulta que han de seguirse para la elaboración y actua-
lización de aquél.

La organización de las cualificaciones en el catálogo
se realiza por familias profesionales atendiendo a cri-
terios de afinidad de la competencia profesional, adop-
tando el modelo ya conocido en la formación profesional
inicial y en la formación profesional ocupacional, para
organizar el actual catálogo de títulos de formación pro-
fesional y el repertorio de certificados de profesionalidad,
lo que facilitará, sin duda, la integración y la transpa-
rencia, así como el conocimiento y difusión de las cua-
lificaciones entre los ciudadanos; y posibilitará, por otra
parte, una mejor oferta de las acciones formativas refe-
ridas al catálogo.

Por su parte, y de acuerdo con lo que se establece
en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, las cualifica-
ciones profesionales se organizan en niveles, con arreglo
a criterios relacionados con la competencia profesional
requerida en cada uno de ellos y de la Unión Europea.

A su vez, las cualificaciones del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales se estructuran en uni-
dades de competencia, entendidas como un agregado
de competencias profesionales, que constituyen la uni-
dad mínima susceptible de reconocimiento y acredita-
ción y comprenden tanto las competencias específicas
de una actividad profesional, como aquellas otras deter-
minantes para un adecuado desempeño profesional.

La formación asociada a las cualificaciones profesio-
nales, que formará parte del catálogo modular, se estruc-
tura en módulos formativos que toman como referencia
las unidades de competencia y constituyen el agregado
mínimo para establecer la formación conducente a títulos
y certificados de profesionalidad.

Por último, se establece el procedimiento para la ela-
boración y actualización del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, en el que el Instituto Nacional
de las Cualificaciones contará con la participación y cola-
boración de las diferentes Administraciones públicas y
los interlocutores sociales, así como con los sectores
productivos correspondientes.

En el proceso de elaboración de este real decreto
han emitido informe el Consejo General de Formación
Profesional y el Consejo Escolar del Estado.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Edu-
cación, Cultura y Deporte y de Trabajo y Asuntos Socia-
les, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del
día 5 de septiembre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. El objeto de este real decreto es determinar la
estructura y contenido del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales, creado por la Ley Orgáni-
ca 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de
la Formación Profesional.

2. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales tiene validez y es de aplicación en todo el territorio
nacional.

Artículo 2. Naturaleza del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales.

1. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales es el instrumento del Sistema Nacional de las Cua-
lificaciones y Formación Profesional que ordena las cua-
lificaciones profesionales, susceptibles de reconocimien-
to y acreditación, identificadas en el sistema productivo
en función de las competencias apropiadas para el ejer-
cicio profesional.

2. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales incluye el contenido de la formación profesional
asociada a cada cualificación, de acuerdo con una estruc-
tura de módulos formativos articulados en un catálogo
modular de formación profesional.

Artículo 3. Finalidad y funciones del Catálogo Nacional
de Cualificaciones Profesionales.

1. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesio-
nales tiene los siguientes fines:

a) Facilitar la adecuación de la formación profesio-
nal a los requerimientos del sistema productivo.

b) Promover la integración, el desarrollo y la calidad
de las ofertas de formación profesional.

c) Facilitar la formación a lo largo de la vida median-
te la acreditación y acumulación de aprendizajes pro-
fesionales adquiridos en diferentes ámbitos.

d) Contribuir a la transparencia y unidad del mer-
cado laboral y a la movilidad de los trabajadores.

2. Para el logro de los fines indicados en el apartado
anterior, mediante el Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales se desarrollarán las siguientes funcio-
nes:

a) Identificar, definir y ordenar las cualificaciones
profesionales y establecer sus correspondientes conte-
nidos formativos. Determinar las ofertas formativas con-
ducentes a la obtención de títulos de formación pro-
fesional y de certificados de profesionalidad.

b) Evaluar, reconocer y acreditar las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia pro-
fesional o de vías no formales de formación.

c) Asimismo, el catálogo servirá para facilitar la infor-
mación y orientación profesional y los procesos de eva-
luación y mejora de la calidad del Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional y para estable-
cer ofertas formativas adaptadas a colectivos con nece-
sidades específicas.

Artículo 4. Estructura del Catálogo Nacional de Cua-
lificaciones Profesionales.

1. El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales está constituido por las cualificaciones profe-
sionales más significativas, identificadas en el sistema
productivo, ordenadas con los criterios que se establecen
en este real decreto. Contendrá también la formación
asociada a las cualificaciones profesionales que cons-
tituirán el catálogo modular de formación profesional.
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2. Las cualificaciones profesionales que integran el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales se
ordenarán por niveles de cualificación y por familias
profesionales.

3. Las familias profesionales en las que se estructura
el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
son las que se indican en el anexo I de este real decreto,
atendiendo a criterios de afinidad de la competencia
profesional.

4. Los niveles de cualificación profesional son los
que se establecen en el anexo II atendiendo a la com-
petencia profesional requerida por las actividades pro-
ductivas con arreglo a criterios de conocimientos, ini-
ciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad, entre
otros, de la actividad a desarrollar.

Artículo 5. Las cualificaciones profesionales.

1. A los efectos de este real decreto, se entiende
por:

a) Cualificación profesional: el conjunto de compe-
tencias profesionales con significación para el empleo
que pueden ser adquiridas mediante formación modular
u otros tipos de formación, así como a través de la expe-
riencia laboral.

b) Unidad de competencia: el agregado mínimo de
competencias profesionales, susceptible de reconoci-
miento y acreditación parcial, a los efectos previstos en
el artículo 8.3 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional.

c) Competencia profesional: el conjunto de cono-
cimientos y capacidades que permiten el ejercicio de
la actividad profesional conforme a las exigencias de
la producción y el empleo.

2. Las cualificaciones profesionales que se incorpo-
ren al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
deberán contener, al menos, los siguientes elementos,
sin que ello constituya regulación del ejercicio profe-
sional:

a) Los datos de identificación de la cualificación,
en los que figurarán: la denominación oficial, la familia
profesional en la que se incluye, el nivel de cualificación
y un código alfanumérico.

b) La competencia general, que describe de forma
abreviada el cometido y funciones esenciales del pro-
fesional.

c) Las unidades de competencia, que corresponden
a la cualificación.

d) El entorno profesional, en el que se indica, con
carácter orientador, el ámbito profesional, los sectores
productivos y las ocupaciones o puestos de trabajo rela-
cionados.

e) La formación asociada, estructurada en módulos
formativos.

Artículo 6. La unidad de competencia.

La unidad de competencia contiene los elementos
siguientes:

a) Datos de identificación, en los que figurarán la
denominación, el nivel y el código asignado.

b) Las realizaciones profesionales, entendidas como
elementos de la competencia que establecen el com-
portamiento esperado de la persona, en forma de con-
secuencias o resultados de las actividades que realiza.

c) Los criterios de realización, que expresan el nivel
aceptable de la realización profesional que satisface los
objetivos de las organizaciones productivas y constituye
una guía para la evaluación de la competencia profe-
sional.

d) El contexto profesional, que describe, con carác-
ter orientador, los medios de producción, productos y
resultados del trabajo, información utilizada o generada
y cuantos elementos de análoga naturaleza se consi-
deren necesarios para enmarcar la realización profesio-
nal.

Artículo 7. El catálogo modular de formación profesio-
nal.

1. El catálogo modular de formación profesional es
el conjunto de módulos formativos asociados a las dife-
rentes unidades de competencia de las cualificaciones
profesionales. Proporciona un referente común para la
integración de las ofertas de formación profesional que
permita la capitalización y el fomento del aprendizaje
a lo largo de la vida.

2. Mediante el catálogo modular de formación pro-
fesional se promoverá una oferta formativa de calidad,
actualizada y adecuada a los distintos destinatarios de
acuerdo con sus expectativas de progresión profesional
y de desarrollo personal.

Atenderá, asimismo, a las demandas de formación
para la adquisición de las competencias requeridas por
los sectores productivos y el aumento de la competi-
tividad, a través del incremento de la cualificación de
la población activa.

Artículo 8. Los módulos formativos.

1. Se entiende por módulo formativo el bloque cohe-
rente de formación asociado a cada una de las unidades
de competencia que configuran la cualificación.

2. El módulo formativo constituye la unidad mínima
de formación profesional acreditable para establecer las
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos
de formación profesional y los certificados de profesio-
nalidad.

3. Cada módulo formativo tendrá un formato nor-
malizado que incluirá los datos de identificación y las
especificaciones de la formación.

4. Los datos de identificación incluirán: la denomi-
nación, el nivel de la cualificación al que se vincula, un
código alfanumérico, la unidad de competencia a la que
está asociado y la duración de la formación expresada
en horas.

5. Las especificaciones de la formación se expre-
sarán a través de las capacidades y sus correspondientes
criterios de evaluación, así como los contenidos que per-
mitan alcanzar dichas capacidades. Se identificarán, ade-
más, aquellas capacidades cuya adquisición deba ser,
en su caso, completada en un entorno real de trabajo.
Constarán también los requisitos básicos del contexto
de la formación, para que ésta sea de calidad.

Artículo 9. Elaboración y actualización del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales y del catá-
logo modular de formación profesional.

1. El Gobierno, previa consulta al Consejo General
de la Formación Profesional, sin perjuicio de las com-
petencias que el Consejo Escolar del Estado tiene atri-
buidas, según los artículos 30 y 32 de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación, aprobará las cualificaciones profesionales
que proceda incluir en el Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales, así como los módulos forma-
tivos del catálogo modular de formación profesional.

2. El Instituto Nacional de las Cualificaciones, de
acuerdo con lo que se establece en el artículo 5.3 de
la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cua-
lificaciones y de la Formación Profesional, es el respon-
sable de elaborar y mantener actualizado el Catálogo




